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UN ABSURDO L E G A L 
5X5 

Lo hemos combalido muchas veces, y estamos dis
puestos á combatirlo en cuantas ocasiones se nos 
presente. Nos referimos al artículo S5 del Regla
mento vigente de provisión de Escuelas, que dice: 
«Guando el MAESTRO electo no tome posesión por 
cualquier causa, se nombrará al primero de los no 
excluidos en la propuesta que no haya obtenido nom
bramiento anteriormente.» Está perfectamente dis
puesto lo que se previene en este artículo cuando se 
trata de Escuelas de una misma clase y sueldo, de 
las de mil cien pesetas por ejemplo; pero cuando se 
aplica á las que se proveen en concurso único resul
ta un absurdo legal intolerable. 

Y como no nos gusta censurar sin presentar ^ las 
pruebas en que se apoyan nuestras censuras, allá va 
el caso. 

En el primer concurso único del pasado año se 
proveyeron en esta provincia varias Escuelas com
pletas é incompletas, contándose entre las primeras 
la de niños de Secijstilla. 

El Rectorado de Zaragoza, con la rectitud que tie
ne acreditada, formuló las propuestas y luego exten
dió los nombramientos, y entre ellos el de Secasti-
lla. Solicitaban esta Escuela varios maestros, y eu-
4ro otros D. Mariano Gabarre, que ya servía otra de 
i g u .1 clase y sueldo, pero como no le correspondió 
]a do Secastiila fué nombrado para la de Goscojuela 

de Fantova, dotada con quinientas cincuenta pesetas. 
El electo para la de Secastiila no se presentó á tomar 
posesión, y el Rectorado, con el artículo 35 del Re
glamento en la mano, nombró, no al Sr. Gabarre, 
porque este ya había obtenido plaza aunque de infe
rior categoría y sueldo, sino al primero de la pro
puesta que se había quedado sin plaza. 

Y he aquí como el Sr. Gabarre, con más servicios 
que el nombrado ahora, que también es maestro 
dignísimo, se queda en Escuela de quinientas cin
cuenta pesetas, y no ha podido ser nombrado para 
la de Secastiila que solicitaba con preferencia á todas 
las otras. 

La ley se ha cumplido extrictamente; pero lo he
cho resulta un absurdo. Y como lo absurdo no puede, 
no debe prevalecer, porque hay falta de equidad y 
de justicia, procede que cuanto antes se reforme d i 
cho artículo en el sentido de que no rija en la pro
visión de Escuelas por concurso único. 

El caso expuesto es demasiado elocuente para que 
se comprenda la necesidad de la reforma que pedi
mos, pero todavía podemos presentar á la conside
ración de nuestros lectores otro más expresivo. 

Supongamos que en una provincia hay cinco es-
escuelas para proveer, la primera con 625 pese
tas, la segunda con 550, la tercera con 450, la 
cuarta con 350 y la quinta con 250 pesetas. Supon
gamos también que para la provisión de estas cinco 
Escuelas hay solamente seis aspirantes, los cuales, 
colocados en la propuesta por orden de mérito, ob
tienen los cinco primeros las vacantes y el sexto se 
queda sin plaza. 

Por una de esas rarezas, tan frecuentes en los con
cursos, el primer maestro de la propuesta, después 
de nombrado, no toma posesión de la Escuela do
tada con 625 pesetas, y como el último, entre los 
propuestos, se quedó sin nombramiento, á este co
rresponderá, con el Reglamento en la mano, la pla
za de 625 pesetas, ó la de 550, si el segundo de los 
nombrados fuese el que no llegó á tomar posesión 
de la Escuela. 

Y no es esto lo más injusto, con serlo bastante; si
no que, ea el siguieute concurso, el maestro que por 
orden de servicios y méritos fué el último de la pro
puesta, ahora será forzosamente el primero, puesto 
que la primera circunstancia preferente para obtener 
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estas Escaelas es el mayor sueldo que se disfruta ó 
que se naya disfrutado dentro de la carrera á d Ma
gisterio. 

Los dos casos citados SOQ suficientes para demos
trar que el artículo 35 del Reglamento dispone un 
absurdo, y que necesita ser modificado en el sentido 
que piden el respeto á las tradiciones, á la equidad 
y a la justicia. 

Con el título de «Un acto de justicia» publica E l 
Museo Escolar, de Sevilla, el siguiente artículo, en 
que aboga con razones muy atendibles por el au
mento de sueldos á los Secretarios de Juntas provin
ciales y aumento de personal en las oficinas de di
chas corporaciones. 

Nosotros estamos en un todo de acuerdo con las 
justas apreciaciones de nuestro estimado colega, al 
que no podemos menos de animar, para que conti
núe por el camino que ba emprendido en defensa de 
una ciase apenas retribuida medianamente en rela
ción al enorme trabajo que pesa hoy sobre las expre
sadas dependencias. Se hace necesario que los legis
ladores no olviden que van transcurridos ya más de 
40 años desde que se publicó la ley de Instrucción 
pública, y que, durante ese período, los trabajos se 
han multiplicado; siendo el número de empleados y 
sueldos de ahora los mismos que entonces. 

La ley del 57 era una ley casi provisional, de tran
sición, puede decirse, así que debiera haber sufrido 
considerables modificaciones dentro de un período 
de dos lustros, cuando más; pero las vicisitudes po
líticas porque nuestra España viene atravesando, han 
sido obstáculo, sin duda, para que la citada ley pu
diera ser modificada á su debido tiempo, 

U N ACTO DE JUSTICIA 
Aunque nuestra conducta sincera é imparcial en 

cuestiones de enseñanza nos releva de la obligación 
de hacer cierto género de protestas, queremos, no 
obstante, dejar sentado que en el asumo á que con
sagramos esias líneas, no nos mueve el interés per
sonal de funcionarios meritísimos como son todos 
los Secretarios de las Juntas de Instrucción pública 
de España, si no el supremo interés de la justicia. 

Hoy que la Junta Central de Derechos pasivos, en 
virtud de un acuerdo que no discutimos, porque 
está dentro de sus atribuciones, se ocupa en girar 
visitas á aquellas oficinas é inspeccionar la gestión 
de los Secretarios en la administración de los fondos 
del Montepío de los maestros, parécenos oportuno 
hacer algunas consideraciones respecto á la situación 
anómala y á todas luces injusta en que dichos fun
cionarios se encuentran, siquiera para lograr tardías 
aunque indispensables reparaciones. 

Los Secretarios de Juntas de Instrucción pública, 
para quienes vienen todavía rigiendo los inverosí
miles sueldos determinados en la ley del 57, han 
visto aumentadas de día en día sus desde un princi
pio penosas obligaciones. Las necesidades de la en
señanza en los modernos tiempos han aconsejado la 
creación de nuevos servicios, y así de uno eu otro, 
hemos llegado á un punto en que las Secretarías de 
las Juntas son verdaderos mmist TÍOS, no por lo pin
güe de las asignaciones ni por lo numeroso del per
sonal, sino por la multitud y diversidad de los tra
bajos que en ellas han de efectuarse. 

El ministerio de Fomento, la Dirección general de 
Instrucción pública, la Inspección general .le ense
ñanza, el Rector del distrito Universitario y la Junta 
á quienes sirven, todos, á porfía, han procurado 
probar la resistencia intelectual y física de los Se
cretarios, imponiéndoles una tarea verdaderamente 
abrumadora. 

La creación de las Cajas especiales de fondos de 
primera enseñanza vino á constituir una nueva obli
gación para los Secretarios, harto sobrecargados de 
servicios y de penosísimos deberes, y sobre todo 
vino á echar sobre sus hombres una extraordinaria 
responsabilidad. Aunque uuzquina, la recompensa 
otorgada por este trabajo especial á aquellos funcio
narios, daba á entender que se tenían en considera
ción sus esfuerzos, su celo y su abnegación, y de 
esta manera, la gratificación que desde hace algunos 
años vienen percibiendo, á la vez que significaba un 
reconocimiento expreso de la valía del servicio pres
tado, contribuyó á despertar provechosos estímulos 
que influyeron eficazmente en bien de la enseñanza. 

No debía quedar en esto el cúmulo de trabajo i m 
puesto á los Secretaiios. Bien pronto la ley de 16 de 
julio de 1887 hizo imposible la marcha de esas ofici
nas con el establecimiento del fondo de Derechos 
pasivos, que, si es conveniente para el magisterio, 
ha sido y es para los Secretarios motivo de hondas 
preocupaciones y de continuados disgustos. 

Cualquiera creería que un servicio nuevo y de 
tanta importancia, traería como consecuencia inme
diata, el aumento en los haberes y en el personal 
auxiliar; pero no ha ocurrido ni una ni otra cosa, y 
lejos de ésto, se exije á esos pacientísimos funciona
rios un trabajo que á duras penas podrían realizar, 
dados los medios de que disponen, no teniendo n i n 
gún otro asunto de que ocuparse. 

Ahora bien; si los Secretarios de Juntas de Ins
trucción pública prestan un servicio que por sí solo 
supera a todos los demás que antes tenían á su car
go, ¿qué razón hay para que no se les recompense? 
¿ So son ios Secretarios quienes trimestralmente i n 
gresan centenares de miles de pesetas en la Caja de 
la Junta Central, que nada hace sino acusar recibo 
y distribuirlas convenientemente entre haberes pa
sivos, dietas de los señores vocales, gastos de visitas 
y sueldos de sus empleados? ¿Pues por qué no se les 
concede algo de lo mucho á que tienen derecho, ya 
que ellos y únicamente ellos son los que contribu
yen á acrecentar los beneficios del Montepío, me
diante un trabajo incomprensible para los que jamás 
lo han practicado? 

Si al administrador de una finca corresponde el 
tanto por ciento de la renta y al director de una fá
brica una parte de las ganancias, no hay razón para 
que á los Secretarios se les constituya en excepción 
lastimosa, y para que eu vez de recompensas, aun
que fuesen modestas, se les trate con injustificada 
desconfianza, empleando como único estímulo la 
amenaza del castigo, siempre molesta y humillante. 

Nosotros consideramos injusto el proceder seguido 
hasta ahora con los funcionarios de la administra
ción de la enseñanza que acaso hayan/iecho más en 
favor de ésta, y sería de desear que la Junta Central 
de Derechos pasivos reparase tan notoria injusticia 
otorgando equitativas recompensas á los Secreta
rios, las cuales redundarían eu beueíicio de los mis
mos fondos que aquella administra. 

Pero no basta que esta idea cuente con generales 
simpatías y que constituya una convicción en los 
mismos que están llamadosá resolver acerca de ella; 
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hay que llevarla á la práctica, gestionando su inme
diata realización, y esto toca hacerlo exclusivamente 
á los Secretarios de las Juntas de Instrucción públi
ca, á cuyo lado se coloca gustoso E l Museo Escolar, 
para la defensa de sus legítimos derechos. 

(De E l Naranco.) 

Sección oficial 
Junta provincia/ de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Junta 
en la sesión que celebró el dia 9 de febrero de i898. 
Presidió el Sr. Gobernador, y asistieron los voca

les Sres. López Bastarán, Pérez Obejas, Berdejo, Bo-
ned. Vera ó Inspector. 

Fué aprobada el acia de la sesión anterior. 
Acordó se den las órdenes oportunas pata que se 

hagan varias retenciones judiciales á un maestro. 
En vista de los informes emitidos por los maestros 

de Graus respecto de las condiciones higiénicas de 
la escuela de Torres del Obispo, dispuso ordenar al 
Ayuntamiento instruya en el presupuesto del pró
ximo año económico las cantidades necesarias para 
mejorar las condiciones higiénicas del local de la 
escuela de niñas, con el apercibimiento deque, si 
no lo hace, se pasará, por desobediencia, el lauto de 
culpa á los tribunales de justicia. 

Se enteró de que había sido aprobada la permuta 
entablada entre la maestra de Tamarite y la de Fal
ces (Navarra). 

Que se diga á la maestra de Glamosa que el acci
dente de no constar que la escuela que regenta es 
de temporada no puede alterar las condiciones con 
que fué creada, y que debe ir á Lapenilla á dar la 
la enseñanza el tiempo que le corresponda. 

Dispuso que el maestro de Gastigaleu envíe las 
cuentas del material, para que esta Junta, mediante 
el informe del Inspector, pueda acordar lo que eslime 
conveniente. 

Que se remita la instancia de los vecinos del dis
trito de Bonansa pidiendo nuevo arreglo de distrito 
escolar á la Junta local del ramo para que emita el 
informe reglamentario,y la devuelva á esta superio
ridad á la mayor brevedad posible. 

Que se excite el celo del ayuntamiento de Araguas 
del Solano para que aumente la cantidad que por 
concepto de retribuciones percibe la maestra de Fra-
ginal y Lastiesas. 

Que desde 1.° de Julio del venidero año econó
mico se consigne en el presupuesto municipal del 
distrito de Anzanigo 54 pesetas para pago de retri
buciones al maestro de dicho pueblo y 36 al de Gen-
tenero. 

Se enteró de que la Gentrai de Derechos pasivos 
acusa recibo de una transferencia de crédito impor
tante pesetas 3621'67 procedentes de descuentos. 

De que la Junta Gentral remite 354 pesetas 36 
céntimos para pago de haberes devengados á D. José 
Fontana, maestro jubilado de Montanuy. 

De que acusa recibo de dos transferencias de c ré 
dito hechas por esta Junta á la Gentral de Derechos 
pasivos, la primera de 9 M pesetas 97 céntimos, y la 
segunda de 3049 pesetas 97 céntimos también pro
cedentes de descuentos. 

De que el Rectorado devuelve con la nota de ^exa
minada y conforme» la certificación de los cambios 
habidos en los sueldos de las escuelas de esta pro
vincia durante el tercer trimestre de 1890 á 91. 

1 Acordó conceder un plazo de dos meses al Ayun
tamiento de Pozan de Vero para mejorar las condi
ciones de habitabilidad de la casa-escuela de niñas 
do dicho pueblo, y que si dentro del plazo indicado 
no se arregla, autorizará á la maestra para que a l 
quile una habitación con cargo al presupuesto del 
municipio. 

Que se diga al Alcalde de Sieste que bajo su más 
estrecha responsabilidad y déla Junta local que pre
side, cuide de que los maestros del distrito abran 
las escuelas y den la enseñanza reglamentaria, po
niendo en conocimiento de esta corporación, para 
corregirlas, las faltas que observen en los maestros. 

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ins
pector aprobó, con las modificaciones consiguientes, 
las cuentas del material de la escuela de niñas de 
Huerto, rendidas por D.a Teresa Bernad. 

Que se den las oportunas órdenes para que el 
maestro de Moutanuy dé ia enseñanza en Noales el 
tiempo determinado en anteriores disposiciones de 
esta Junta. 

Que se oficie al Alcalde de Arcusa encargándole 
ponga al frente de la enseñanza de la Escuela de 
Gastellazo, persona apta que sustituya á la maestra 
propietoria, que se halla gravemente enferma. 

Que se pregunte al Alcalde de PuOrtolas, desde 
que fecha se halla ausente la maestra propietaria de 
Escuaín^ y que á esta no se abonen haberes ni ser
vicios desde la fecha de su ausencia. 

Que se oficie al Alcalde de Galadrones si la ausen
cia de la maestra D.a Jenara de la Muela, obedece á 
abandono en la enseñanza á haberse trasladado 
á otra provincia ó á las causas que allí se sepan. 
Se enteró de que ni la maestra electa de Ainsa ni el 

profesor nombrado en propiedad para la Escuela de 
niños de Gastejón del Puente, se habían presentado 
á tomar posesión dentro de los plazos reglamen
tarios. 

Se enteró de que por el Rectorado se había conce
dido licencia de un mes para despachar asuntos pro
pios á los maestros de Montauuy y Bono. 

De que por el mismo centro se había concedido 
próiroga de un mes para tomar posesión de sus res
pectivas escuelas á las maestras electas de la Escue
la de niñas de Aragüés del Puerto y Auxiliaría de 
párvulos de Sariñena. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Torrelarribera, Formilos de Huesca, 
Aragüés del Puerto, Gentenero, Sauta Engracia, Se-
nés, Buerba, Galadroues, Escuaín y Galadrones. 

De que había fallecido el maestro jubilado D. M i 
guel Pueyo. 

Se enteró de que el Rectorado había nombrado 
maestras propietarias para las Escuelas de Pouzano 
y de Ghiró. é interina para la Escuela de niñas de 
Albelda. 

La Junta acordó los nombramientos de maestros 
interinos para las escuelas de Fornillos de Huesca, 
Senés, Torrelarribera y Gentenero. 

Se enteró de que las Juntas locales habían nom
brado maestros provisionales para las escuelas de 
Santa Engracia y Gentenero. 

Y de que habían lomado posesión los maestros 
propietarios de Betorz, auxiliaría de párvulos de 
Barbastro, Arcusa y Bara y Miz; los interinos de 
Aragüés del Puerto, Fanlo, Buerba, Aratorés, Ghi-
bluco, Arro, Zaidín y Escalona; y los provisionales 
de Santa Engracia y Gentenero. 

Se levantó la sesión á las siete de la noche. 
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Sesió» del día 1." de ninrzo de 1 § 9 8 . 
Presidió el Sr. Gobernador y asistieron los voca -

les Srfts. López Bastarán, Pérez Ovejas, Goni, Ber-
dejo, Boned, Vera é Inspector. 

Fué aprobada el acia de la sesión anterior. 
La Junta se enteró de que por Reales órdenes de 

10 de febrero habían sido nombrados vocales de esta 
Corporación D. Antonio Pérez Solana, en concepto 
de Diputado provincial, y D. Constancio Gella, de 
Concejal del Ayuntamiento de esta capital. 

De que por orden de 12 de febrero había sido de
clarado cesante el escribiente de la Secretaría de 
esta Corporación D. Ricardo Pallas, y nombrado en 
su lugar D. Luciano Urieta Berna, quien había to
mado posesión de su cargo. 

Dispuso se pida al Alcalde de Castejón de Sos co
pia certiíicada del acta en la cual se halla consignado 
el convenio de retribuciones celebrado por el ayun
tamiento con el maestro. 

Que se diga al Alcalde de Castigaleu que si el mu
nicipio carece de casa propia para celebrar sus sesio
nes podrá disponer del local de la Escuela única
mente los días festivos, pero de ninguna manera 
para destinarlo á despacho del Juzgado municipal. 

Se enteró de que la inspección general de ense
ñanza había pedido una relación de los ayuntamien
tos de esta provincia por orden alfabético, y de las 
cantidades que por sueldos, retribuciones coaveni
das y alquileres tienen consignadas en sus respecti
vos presupuestos municipales. 

De que el ayuntamiento de Siétamo había solici
tado subvención del Estado para la construcción de 
un edifício escolar, y en su vista y de acuerdo con 
la Inspección provincial acordó emitir informe favo
rable ala pretensión del municipio. 

Acordó se interese á la maestra jubilada de Huerto 
para que ingrese en arcas municipales, y á la mayor 
brevedad posible, la cantidad en que fué alcanzada 
al rendir las cuentas del material ai ayuntamiento. 

Se enteró de que por el Rectorado se había dejado 
sin efecto el nombramiento hecho á favor de D. Ma
riano Sacristán para la Escuela de Montanuy por no 
haberse expresado en el anuncio la cualidad de Es
cuela de temporada. 

Que se devuelva al maestro interino de Mediano 
su nombramiento de sustituto interino déla Escuela 
de niños de Hoz de Barbastro. 

Enterada de una orden del Juzgado acordó levan
tar la retención de haberes al maestro de Loporzano, 
así como la entrega de los que ya se le hubieren re
tenido. 

Dispuso se de el trámite que corresponda al expe
diento de jubilación de la maestra de Laluenga por 
haber acreditado con certificaciones facultativas que 
se halla imposibilitada en absoluto para el ejercicio 
de la enseñanza. 

La Junta acordó poner el ruego del habilitado de 
Barbastro en conocimiento del señor Gobernador 
para que obligue al ayuntamiento de Laperdiguera 
á ingresar en la Caja especial lo que adeude á los 
maestros. 

Se enteró de que por haber sido invadido el pue
blo de La Puebla de Fantova por la enfermedad dê  
sarampión la Junta local de Sanidad había acordado 
la clausura de la Escuela. 

Concedió diez días de plazo á la maestra de Gis» 
taíu para que haga entrega de un sobrante de mate
rial al ayuntamiento de Roda, en la inteligencia de 
que si no cumplimenta dicho servicio se dará orden 

al habilitado para que haga la retención correspon
diente. 

Quedó enterada de que el alcalde de Perarrúa ha
bía acordado la apertura de las Escuelas por haber 
desaparecido la enfermedad del sarampión en el 

; mencionado pueblo. 
Se enteró igualmente de que el maestro interino 

de Gurrea de Gallego habíase encargado nuevamen
te de la Escuela de niños de dicha villa. 

Concedió un nuevo plazo, que terminará el 15 del 
actual, al maestro propietario de Torres del Obispo, 
para que se presente á responder del cargo que se le 
hace por abandono de destino. 

Acordó dar orden á los habilitados respectivos 
para que hagan una nueva retención de haberes al 
maestro propietario de Torres del Obispo. 

Que se autorice al maestro de Miralsot para que 
con las economías que ha hecho en el material ad
quiera una campana para advertir á los niños la hora 
de entrada en la Escuela. 

Que se tramite en la forma que corresponda el ex
pediente incoado por el ayuntamiento de Coscojuela 
de Fantova, quien solicita la supresión de las dos 
Escuelas del distrito y la creación en su lugar de 
uua mixta para atender á las necesidades de la en
señanza. 

Que se diga á la maestra de Clamosa que las dife
rencias surgidas con su apoderado respecto de los 
haberes devengados en la Escuela de Saravillo, debe 
ventilarlas en el juzgado de 1.a instancia, por no te
ner competencia legal esta Junta para entender en 
dicho asunto. 

Que se ordene á D.a Manuela Atarés, maestra in
terina que fué de Aragüés del Puerto,rinda las cuen
tas del material que reclama el ayuntamiento á la 
mayor brevedad posible. 

Acordó que la maestra del distrito de Cánias dé 
la enseñanza en Noves desde I.0 de marzo hasta 30 
de junio de cada año en Noves, y el resto en la ca
beza del distrito. 

Se enteró de un oficio del Alcalde de Arbués en el 
que manifiesta que por haber sido invadido el pue
blo por la enfermedad variolosa, la Junta local de 
Sanidad habia dispuesto la clausura de la Escuela. 

Autorizó al maestro de Bailo para que haga entre
ga al ayuntamiento de 50 pesetas que tiene sobran
tes de economías hechas en el presupuesto escolar, 
con objeto de que las inviertan en reparar el edificio 
Escuela. 

Se onteró de que ya había sido tramitado á la su
perioridad el expediente de viudedad de D.a Antonia 
Jasa, viuda del maestro que fué de Villarreal don 
Miguel Pueyo. 

De que por la Dirección general había sido deses
timada la instancia de D.a Benita Balmarid quien 
pretendía se abonaran á su difunta madre D.a Casil
da Lizana, maestra que fué de Naval, algunos años 
de servicios interinos como prestados en calidad de 
propietaria para completar los 20 que necesitaba 
para solicitar pensión de orfandad. 

Dispuso se ordene al Alcalde del distrito de Sar
das que repare inmediatamente la Escuela de Osán, 
poniéndola en condiciones de seguridad, capacidad y 
decencia con el ñn de que la profesora pueda dar 
en ella la enseñanza. 

Reclamar al Alcalde de Sahún los informes que 
pide la Dirección general en el expediente de supre
sión de las Escuelas completas del mencionado 
pueblo. 

Decir al Alcalde de Sarsamarcuello que de nin-
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gún modo se puede exigir á los padres de los niños 
de Linás, por concepto de retribuciones, mayor suma 
que la que percibe el maestro de dicho pueblo. 

Concedió á la maestra propietaria de Sarvisé 15 días 
de plazo para que vaya á dar la enseñanza personal
mente, dando cuenta de la fecha en que lo verifica, 
pues en caso contrario se le incoará expediente por 
abandono de destino. 

Se enteró de un oficio de la maestra dé Seira en el 
que dice se halla en su poder la concesión de pró
rroga para tomar posesión de la auxiliaría de Esca-
Irón para la cual ha obtenido nombramiento. 

De que el maestro electo de Pozan de Vero no se 
había presenfado a tomar posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentario. 

De que por el Rectorado se kabía concedido pró
rroga hasta el 25 de Febrero para tornar posesión de 
la Escuela de Aisa, á D.a Pilar Solá. 

De que habían rendido cuentas del material de 
sus respectivas escuelas á los Ayuntamientos los 
maestros de quienes hacemos mención en otro lugar 
de este número. 

Acordó se envíe un oficio de gracias á cada uno 
de los maestros que han tenido abierta Escuela de 
adultos en la temporada del actual invierno. 

Autorizó al maestro de Boltaña para que en nom
bre de la Junta dé las gracias á los individuos de la 
mencionada villa, que, llevados por el entusiasmo 
que tienen por la instrucción, han proporcionado 
gratuitamente el material necesario para que pudie
se funcionar sn dicha localidad la Escuela nocturna 
de adultos. 

Dispuso se remitan oficios laudatorios á los maes
tros que han celebrado exámenes generales con bue
nos resultados para la enseñanza y por el celo que 
han demostrado en el cumplimiento de sus delica
dos deberes. 

Se enteró de que habían cesaio en sus respecti
vas escuelas, por fallecimiento, las maestras de B¿-
nasque y Gastellazo; por traslado á otras escuelas, 
las de Olsóo y Senes, y por disposición del Recto
rado el maestro de Montauuy. 

Se enteró de que el Rectorado h;ibía nombrado 
maestro propietario de Gastejón del Puente, á don 
Simón Torner y Gerdán. 

La Junta acordó el nombramiento de D.a Matilde 
Sánchez, para la interinidad de la Escuela de Santa 
Engracia. 

Se enteró de que las Juntas locales habían nom
brado maestros provisionales para las escuelas de 
Benasquo, Gastellazo y sustitución de Gerbe. 

Y de que habían tomado posesión en calidad de 
propietarios las maestras de Aragüés del Puerto, au
xiliar de Sariñena, Tamarite, Aisa y Ponzano; de 
interinos, los de Gentenero, Albelda y Fornillos de 
Huesca; y en calidad de provisionales los de Gaste
llazo, Benasque y sustitución de Gerbe. 

Se levantó la sesión á las siete de la noche. 

Crónica provincial 
Subvenciones de Escuelas 

Desde hace algún tiempo se dejan conocer las ini
ciativas de algunos ayuntamientos incoando expe
dientes solicitando del Gobierno subvención para le
vantar edificios escolares. 

Los buenos resultados obtenidos por los mumci-
i ios de Anlillón, Alcubierre y Sariñena, han movi

do á los de Biniés, Gésera, Siétamo y a'gunos otros 
para incoar los expedientes, algunos de los cuales se 
hallan ya terminados y otros en disposición de re
mitirlos á los centros superiores del ramo. 

En el número de estos últimos se encuentra el de 
Siétamo, en el cual ha emitido luminosísimo infor
me el Inspector provincial, haciendo atinadísimas 
consideraciones respecto de la necesidad urgente 
que hay de mejorar los locales destinados á Escue
las; de atender, mejor que ahora se atiende, á la hi
giene de los niños; de respirar aires puros; de mo
verse libremente; y de que el salón de clases, por sus 
condiciones de capacidad, luz y ventilación, atraiga 
á los alumnos al templo de la educación en vez de 
repelerlos como ahora sucede. 

Si en España se sintiera verdadero interés por la 
propagación de la primera enseñanza, habrían desa
parecido hace ya años esos caserones destartalados, 
viejos y ruinosos en que hoy tenemos la mayor par
te de las Escuelas, con mengua de la cultura popu
lar, con daño de la salud y robustez de nuestros hi
jos, y coa grave riesgo de que cualquier día mueran 
aplastados entre los eseombros y ruinas de los edi
ficios. 

Siétamo, Gésera, Abay y los demás pueblos que 
intentan levantar nuevos edificios escolares para 
abandonar cuanto antes los obscuros, estrechos y hú
medos en que ahora ponemos á los niños, merecen 
bien de sus convecinos, porque, tarde ó temprano, 
el Gobierno ha de pensar seriamente en el problema 
de la educación nacional, y entonces, como es lógico 
pensar, irá subvencionando poco á poco á los ayun
tamientos que tengan allí sus expedientes informa
dos por las Gorporaciones que han de intervenir en 
su despacho. 

La Junta provincial también favorece en gran ma
nera con su informe el expediente de Siétamo, y co
mo el Gobernador civil le ha prestado también su 
aprobación es de esperar que las laudables aspira
ciones del vecindario de Siétamo se vean coronadas 
dentro de poco por el más iisongero éxito. 

Así lo deseamos. 

Exámenes generales 
Existe en algunos pueblos la loable costumbre de 

celebrar exámenes generaies en las Escuelas que sos
tienen los ayuntamientos dos veces al año. 

En este número se cuentan Loarre, Laspuña, Ye-
bra, Villarreal, Aragüés del Puerto y Torla, en cu
yas Escuelas se han celebrado exámenes generales 
con satisfactorios resultados para la enseñanza. 

Enterada la Junta provincial acordó en su última 
sesión que se remitan comunicaciones laudatorias á 
los maestros de los pueblos nombrados por el celo 
que muestran en el cumplimiento de sus difíciles y 
delicados deberes. 

Los maestros á quienes se pasará la comunicación 
acordada, son: 

D. Alejandro Brun, de la Escuela de niños de 
Loarre. 

D.a Gármen Farlete, de la de niñas de id. 
D. Antonio Geresuela, de la de Laspuña. 
D. Vicente Pueyo, de Yebra. 
D.a Dolores Araguas, de la de Villarreal. 
D.a Manuela Atarés, de la de niñas de Aragüés del 

Puerto. 
Y D.8 Josefa Gasademont, de la mixta de Torla. 
Felicitamos á nuestros comprofesores por la hon

rosa distinción que les concede la Junta provincial 
de Instrucción pública. 
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Cuentas de pasivos 
Para que nuestros lectores couuzcaa la marcha que 

en esta provincia llevaQ los fundos pasivos del ma
gisterio de primera enseñanza, publicamos á conti
nuación un resumen de las operaciones llevadas á 
cabo en la Secretaría de la Junt j , datos que hemos 
podido adquirir do la cuenta que dicha oüciaa remi
tió á la Central el día 5 del corrieate mes. 

Es la cuenta en su conjunto un trabajo largo, pe
noso y delicado, que acusa á primera vista io que 
devengan cada una de las Escuelas públicas de la 
provincia, lo que adeudan de trimestres anteriores, 
lo que tienen pendiente de pago, las cantidades co-
bradas y lo que cada una queda á deber en la fecha 
en que se rinde la cuenta. 

Gomo ésta se ha de publicar en el Boletín de la 
provincia, al periódico oficial remitimos a nuestros 
lectores por si quieren conocer al detalle la situa
ción en que, respecto de este punto, se encuentra 
cada Escuela. 

Este examen puede servir para saber qué pueblos 
son puntuales en satisfdcer en ia Caja especial las 
obligaciones de instrucción primaria y cuales no, y 
además para advertir á la Secretaría si hay error en 
alguna de las muchas operaciones que en la cuenta 
se encuentran, error que puede provenir de equivo
caciones á que todos estamos expuestos, ó de no co
nocerse á su debido tiempo los datos que pueden al
terar las operaciones, con p -rjuicio dei fondo de de
rechos pasivos por no haberlos facilitado los Alcaldes. 

Que se corrigen espontáneamente los pequeños 
errores provinientes en estos dos casos, lo demues
tra la adición hecha en la cuenta del segundo tri
mestre rendida ahora; pues en ella se ban añadido 
pesetas 1'56 que no se incluyeron en lo devengado 
dellO por 100 en la Escuela de Belsué, una peseta 
3or el mismo concepto de la de Labuerda y 
mesetas de la Escuela de párvulos de Fraga que vo
luntariamente sostiene el ayuntamiento, por no ha-
jer dado cuenta el Alcalde de la renuncia presenta
da por el sacerdote que la servía hasta el 5 de di
ciembre. 

De todos modos la cuenta debe ser conocida por 
lodos los maestrea interesados en el fomento del fon
do de jubilaciones; y como lo estamos todos, cada 
uno debe mostrar su interés ayudando en lo que 
pueda á los dignos empleados que ia confeccionan. 

Si la cuenta no fuera un trabajo tan extenso ia pu
blicaríamos en este semanario: pero las treinta y una 
casillas que contiene y el excesivo número de Es
cuelas que hay en esta provincia nos impiden llevar 
á cabo la satisfacción de nuestro deseo. 

El resumen de la susodicha cuenta arroja los da
tos siguientes: 

Cantidades devengadas en el 9.6 trimestre. 
Pts. Cts. 

El 10 por 100 del material 2174 64 
El 3 por 100 del personal 2240 47 
El producto de las vacantes 55tí 58 
El 50 por 100 de las interinidades.... 3661 50 

Total 8633 19 
Adeudaban las Escuelas por cantidades deven

gadas en el primer trimestre. 
El 10 por 100 del material 1571 09 
El 3 por 100 del personal 826 63 
El producto de las vacantes 1387 14 
El 50 por 100 de las interinidades.. . 2098 81 

lotal 5883 57 
Total de sumas devengadas y de débitos 14.516'76 

Cantidades cahradns dentro del trimestre. 
Del 10 por 100 del material 1425 64 
Del 3 por 100 del personal 1664 68 
Del producto da vacantes 1202 14 
Del 50 por 100 de interinidad^ 2671 15 

Total 6963 61 
Sumnsi f|(ie quednas adeudniinlo las Escuelas al 
fondo de juliil¿tcíone« del I.0 y trlmeslres del 

curriente año ecoatómlco. 
Del 10 por 100 del material 2320 19 
Del 3 por 100 del personal 1402 32 
Del preduelo de las vacantes 741 68 
Del 50 por 100 de las interinidades... 3089 16 

Total de débitos 7553 25 
Resumen. 

Cantidades devengadas 14.516 76 
Idem cobradas • . 6.963 51 

; 1 

Idem pendientes de pago 7.553 25 
Tales son los datos que arroja el resumen de la 

última cuenta trimestral rendida por la Junta pro
vincial á la Central de derechos pasivos, sin com
prender en ella las sumas recaudadas procedentes de 
años anteriores, las cuales se incluirán en otra cuen
ta que, como resultas, se remitirá en breve al men
cionado centro. 

La rendición de cuentas es labor tan vasta para 
las oficinas de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, que bien merecen ios encargados de ellas se 
les tienda una mirada de consideración dotando me
jor las plazas que sirven, pagándoles el Estado como 
se viene haciendo con los inspectores y profesores 
de las Normales, y llevando el personal apto y nece
sario para cumplimentar los muchos y complicados 
servicios que se les piden. 

Crónica de oposiciones 
El tribunal de oposiciones para la provisión de 

Escuelas de ninas tiene en suspenso sus trabajos de 
calificación de ej -rcicios escritos por h.illarse enfer
mo su presidente. No ha hecho nuevas calificaciones 
desde la publicación de nuestro último número. 

* 
El de niños ha votado las siguientes: 

Puntos 
D. Francisco Martínez 60 
D. Rico Lino 226 
D. Atanasio Tazo 217 
D. Isidro Hernando 200 
D. Eugenio Alvarez 171 
D. Juan Ferrer 185 
D. Ricardo Serrano 285 
D. Cipriano Echevarría 300 
D. Mariano Urgueta 325 
D. José Fermín Ardanáz 235 
D. Elíseo Sarasa 212 
D. Andrés Gay 205 
D. Fructuoso de Benito 209 
D. Alonso Olagüe 200 
D. José Griñón 90 
D. Francisco Pelado 175 
D. Ponizano Zaforas 105 
D. Alfredo Aleson. 177 

Autorización 
La ha obtenido para desempeñar la Secretaría deA 

ayuntamiento de Gésera nuestro estimado amigo ^ 
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comprofesor D. A.üloaio Lafuoate, ilustrado maestro 
de dicho pueblo. 

El Rector, eu vista de los buenos antecedentes que 
en los centros saponores se tienen del Sr. Lafueute 
y del razonado y favorable iaforme de la Junta pro
vincial, ha accedido á los deseos del interesado. 

ni " p r n u i 

Variedades 

E l i GllflCIñ^ISmO 
....11. • ,.11 % 

En una de las varias excursiones geológicas, or
ganizadas y dirigidas por el sabio catedrático de la 
Universidad Central, D. Salvador Galderoa, UQO de 
los primeros geólogos españoles, estudiamos ua fe
nómeno geológico, muy difícil de formarse claro con
cepto estudiándolo en la clase, en donde no reina 
más que la ciencia libresca, y muy fácil de compren
der cuando puede estudiarse intuitivamente, obser
vándolo en la misma naturaleza y valiéndose de for
ma de enseñanza tan racional y pedagógica como es 
la experimental y la observación directa de los he
chos. E^te importante fenómeno geológico es la mo-
r a i m ( l ) ó el canchal de un glacial, situado entre 
las estaciones de Las Rozas y Torrelodones ^Madrid) 
y que es un admirable ejemplar que puede estudiar
se en todos sus detalles. 

En efecto, en una gran capa de terreno del perío
do cuaternario, en el cual empiezan los estudios pre
históricos por estar fuera de toda duda la aparición 
del hombre en esta época, aunque recientes investi
gaciones y descubrimientos hacen suponer, con a l 
gún fundamento, que existía ya al final de la época 
anterior por haberse encontrado restos humanos en 
los estratos terciarios, hay un gran corteen el terre
no por el que pasa el ferrocarril. En este desmonte 
se ven unas capas de piedras formadas de grandes 
cantos algo triangulares, aunque redondeados y muy 
lisos, y encima de estas capas rocosas hay otras de 
arena mezclada en una especie de limo, cubriendo 
á las capas de piedras. 

Ahora bien, observado este especial fenómeno geo
lógico, ¿cómo explicar la formación de estas varias 
capas de piedras y de limo y arena superpuestas? 
¿Qué causa reconoce la existencia de este fenómeno 
que los geólogos españoles impropiamente llaman 
un canchad Acudamos al glaciarismo y en la forma
ción de sus fenómenos encontraremos la explicación 
de este. 

En las regiones del globo llamadas de las nieves 
perpétuas, es decir, en los polos y en las montañas 
más elevadas en donde todo el año reina una baja 
temperatura, existen debido á la enorme cantidad 
de nieve que se acumula en las depresiones que la 
naturaleza del terreno ofrece, extensos campos de 
hielo que recibou el nombre de glaciares. La pen
diente del terreno, la pesantez y la fusión del hielo 
y otras causas le comunican un movimiento que 
vienen á convertir el glaciar en un torrente, tras
portando los enormes cantos y demás materiales 
que á su paso encuentra, aunque avanzando muy 
lentamente, pues su velocidad media diaria no llega 
á medio metro. Desde luego que esta pequeña velo
cidad, aunque insignificante, podría ser un seno pe
ligro para los valles contiguos á las altas montañas 
donde se forman los glaciares; porque, al cabo de un 
año, su avance podría estar representado por más de 
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cien metros, quedando, de esta suerte, inundados 
los valles por el hielo; pero eu la N aturaleza todo 
está admirablemente dispuesto, com pensándose e-Ue 
avance con la fusión del hielo que en el extremo del 
glaciar se verifica. Esta fusión impide que el glaciar 
pueda penetrar en nuevos terrenos, vertiendo, don
de termina, todos los materiales trasportados por el 
hielo, formando esos inmensos depósitos de detritus 
de cantos de todos los tamaños, limo, arenas, gra
vas, etc. 

Esta ligera idea que acabamos de dar de los gla
ciares basta para explicar la moraina ó canchal que 
nos ocupa. 

El período geológico llamado cuaternario, cuya in
mensa capa de sedimento terrestre es la mas moder
na, empieza con un gran descenso de la temperatu
ra, formándose más tarde los inmensos glaciares que 
desde las cumbres de las altas montañas se exten
dían por los valles trasladando flotantes maaas de 
hielos á grandes distancias. En España, aunque no 
tanto como en el Norte y Centro de Europa, también 
se sintieron los efectos del Glaciarismo. La planicie 
madrileña, en la época cuaternaria, era una gran la
guna en donde los glaciares depositaron ios acarreos 
que han formado la moraina que estudiamos. Las 
varias capas que la firman, más consistentes unas 
que otras, hacen suponer que está formada por d i 
versas inundaciones, pues todas estas capas están 
bien detorminadas y además guardan su horizontal 
paralelismo, lo que no sucede en una sola invasión, 
caracterizada por el desorden desús despojos. 

En la actualidad, no existen muchos glaciares. 
Los de más extensión se hallan en la cordillera H i -
malaya (Asia), en Groenlandia (Tierras Articas) y 
en Europa los más notables son los de los Alpes, 
que son cerca de 2.000, llegando á tener algunos dos 
ó tres kilómetros de longitud y 250 metros de espe
sor. En los Pirineos existen algunos, pero son insig
nificantes; pueden mencionarse los de la Maladetta 
y de Cabrioules de Viguemales. En las montanas de 
España tampoco ios tenemos de importancia, por
que, como eu los Pirineos, los picos más altos ape
nas llegan á la región de las nieves perpetuas. 

Ea fin. para terminar estas cuatro palabras sobre 
el glaciarismo, es deber mió dedicar uu cariñoso re
cuerdo al ilustre Catedrático Sr. Calderón, que con 
tanto interés y gusto nos explicó á los normalistas, 
sobre el terreno, un breve curso de Geología. 

AGUSTÍN NOQUES Y SARDÁ. 
Espluga de Francoli. 

Múh econoiaica 
PAGOS.—Se han entregado á los Habilitados y 

Cajero, las cantidades correspondientes á los pue
blos y trimestres que se expresan á continuación; 

Primer trimestre de 1892 á 93 
Ablego, 102'06 pesetas. 

Segundo trimestre de 1892 á 93 
Ablego, 452'06 pesetas. 

Tercer trimestre de 1892 á 93 
Ablego, 452'06 pesetas. 

Cuarto trimestre de 1892 á 93 
Ablego, -io '̂OO pesetas. 

Primer trimestre de 1894 á 95 
Castillazuelo, 173'87 pesetas. 
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Tercer trimestre de ISOá á 95 
Bierge, 112'29 pesetas. 

Primer trimestre de 1893 á 96. 
Bierge, 13á'27 pesetas. 

Segundo trimestre de 1895 á 96 
Osso, 201'25 pesetas; Bierge, 221'82; Bierge, 

221t82; Alquezar, 36746. 
Tercer trimestre de 1895 á 96 

Salas bajas, 276'22 pesetas; Peraltilla, 207 28; B i -
nefar, 233'37; Arbaniés, 230'47; Salinas de Hoz, 
45t20; Gastillonrroy, 179'37; Arbaniés, 144'49; Apiés 
TO'SG; Bierge, 75; Bierge, 75; Alqnezar, 46746. 

Cuarto trimestre de 1895 á 96 
Roda, US'SO pesetas; Muro de Roda. 53<22; Salas 

bajas, 436'22; Fraga, 40r54; Azanuy, 300; Peralti
lla, 13642; Benabarre, 26945; Serué, 74i25; Apiés, 
10146/ Apiés, 154^68; 216'56; Plan, 464'06; Plan, 
95'91. 

Primer trimestre de 1896 á 97 
Peraltilla, 34'04 pesetas; Pozán de Vero, 103'36; 

Pozan de Vero, Belilla de Ginca, 99; Piedra-
morrera, 46'41; Radiquero, 60^3; Perarrda. 163aJ7. 

Segundo trimestre de 1896 á 97 
Laluenga, 209í37; pesetas; Salas bajas, 120; Peral-

tilla, 13642; Pozán de Vero, 100; Sieso, 64^7; Pozán 
de Vero, 100; Morrano, 61í88;iServeto, 26'29; Radi
quero, 142'31. 

Tercer trimestre de 1896 á 97 
Laperdiguera, 61^67 pesetas; Laguarres, 77'35; 

Fet, i23'75; Montanuy, 55k69; Albalate de Ginca, 
102; Tamarite, 186'80; Sasa del Abadiado, 103'64; 
Tardienta, 294'37; Riglos, HS'Se; Santa Eulalia la 
Mayor, 146t56; Morrano, 123t76; Benabarre, 163'97; 
Laluenga, 150; Laperdiguera, 52'60; LasceÜas, 90; 
Tardienta, 22o'85. 

Cuarto trimestre de 1896 á 97 
Juseu, 48t75 pesetas; Montanuy, 222t7o; Neril, 

120'65; Abizanda, 100'69; Bollaña, 144'99; Olsóo, 
400; Serué, Í8 '56; San Esteban del Ma.ll, 65'50 Ban-
daiiés, 57'99; Viacamp, 49'50; Benabarre, 400; Olsón, 
53l84; Tardienta, 200. 

Primer trimestre de 1897 á 98 
Panlicosa, 457'66 pesetas; Larués, 111'26; Salas 

altas, 329<63; Azara, 100; Azlor, 159 06; Mipanas, 
46'86; Pilzán, 25^4; San Esteban del Maii, 31^3; 
Torres del Obispo, 154t53; Arcusa, 148^35; Gortillas, 
149'89; Guaso, 43Í27; Telia, 43-27, Valle de Bardají, 
4048; Ghalamera, 47-60; Aniés, 309'06; Arguis, 
98'90; Barluenga, 3o5t97, Biscarrués, SOO'OG; Sipán. 
29^37; Borao, 379'84; Lalueza, 139i09; Azauuy, 
17647; Goscojueia de Fantova, 248 62; Betesa, 5747; 
San Esteban del Malí, 30^1; Peñalba, 200-90; Santa 
Eulalia la Mayor, 193'71; Huerto, 139109; Fet, 
123^83; Olvena, 63'36; Pilzán, 42'6o; Torres del 
Obispo, 154'53; Bierge, 154^3; Bierge, lU'hd; 01-
són, 53<79. 

Segundo trimestre de 1897 á 98 
Aragüés del Puerto, 114t8l; Aragüés del Puerto, 

124-06; Barbuñales, 5046;Í; Selgua, 637 94; Merli, 
18544- Neril, 120'54; Pilzan, 8545; San Esteban 
del Mal!, 93-34; Basarán, 11 r26; Burgasé, 222t53; 
Giamosa, 68; Gortillas, 149^9; Ghia, 154'54; Gerbe 
y Griebal, 21046; Morillo de Mouclús; 182^07; Tel a, 
I H ^ O ; Alcalá de Gurrea, 63<35; Junzano, 105*09; 
Loarre, B13'04; Pueyo de Fañanás, 129l8'l; Quinza-
no, 9272; Abay, 191'62; Ara, 123'63; Baraguás, 

í 129'81; Borau, 265'79; Ganfranc, 463'69; G.niás, 
61'81; Javarrella, 226'86; J ica, 4-26'52; Latre, 251'59; 
Sta. Gruz, 148'66; Sardas, 68'79; Albalatilio, 19248; 
Alcubierre, 34249; Ahnuttiente, 309t06; Pallaru do 
de Mouegros, 18o'44; Poleñino, 69'54; Sena, 407'9íj; 
Sesa, 309'06; Alins, 6476; Baldellou, 309^06; Esto-
piñán, 309'06; San Esteban de Litera, 237^9; Aréu, 
147'97; Galvera, 47^0; Gistigaleu, 89t64; Fantova, 
m'9S; Graus, 265'79; Güel, 86í54; Roda, 157<63; 
San Esteban del Malí, 105-09; Sopeira, 21046; Gia
mosa, 86t53; Morillo de Mo iclús, 176 61; Alcalá de 
Gurrea, 63137; Ayerbe, 137'54; Panzano, 111'26; Vi-
cién, 111'27; Secastilla, 401'79; Gavín, 86t54; Santa 
Gruz, 8642; Huerto, 309^6; Mareen, i U ' 2 6 ; Gasti-
galeu, 105'O8; Graus 14643; Pilsán, 153t92; Purroy, 
92072; Ayerba, SIS'OS; Jaca, 679 93; Seuegüé, 498t86 
Foradada, 375t51; Atarés, 36'48; Serué, 35'85; Bies-
cas, 596'50; Labuerda, 201'82; Piedrañta, 201t21; 
Espés, 156'39; Laluenga, 150; Biscarrués, 399l06. 

Tercer trimestre de 1897 á 98 
Huesca, 1487 pesetas; Huesca, 51043; Huesca, 

976'34. 

Sacción ds Gorraapondsnaia 
Sr. D. F, S. G. de A.—Ningún maestro tiene de

recho á percibir más sueldo que el consignado eu su 
título administrativo, aunque haya mayor suma in
cluida en el presupuesto municipal. Si ha percibido 
de más, debe devolver el dinero sobrante a la Caja 
especial de donde parte seguramente el error. Si allí 
le dicen que la Escuela tiene ahora mayor sueldo, en 
virtud de lo que dispone el nuevo Reglamento, y se 
lo pagan sin protesta del municipio, nosotros cree
mos que debe recibirlo, aunque siempre ha de con
siderarse como aumento voluntario. Y por tener el 
aumento ese carácter, ¿e comprende bien qu^ no 
puede reclamarlo legalmente del tiempo quo le pa
garon con arreglo al haber con que fué anunciadi y 
obtuvo la Escuela. 

El maestro de que usted nos habla no tiene nece
sidad de acompañar al nuevo expediente solicitando 
Escuela la certiñeación de tener hecho el depósito. 
Gomo propietario que ya es ahora, le bastará pira 
pedir otra plaza la instancia, ia cubierta y la hoj i de 
servicios. 

Sr. D. X. X. de S.—Solamente pued n reclamar 
los descuentos hechos ia viuda ó los hijos del difun
to. Niugúnotro pariente, ni tampoco los padres ni 
hermanos, pueden solicitar la ¿evoluciói de des
cuentos, porque estos, en t i l caso, quedan á favor 
del fondo de jubilaciones. 

ESTABtüCIMlüNTO TIPOGRAFÍCO 
DE 

RAMIRO EL MONJE, 3O.—HUESCA 

oníección puntual y esmerada da cuantos traba
jos se relacionan con dicho arle. 

Imprenta de Leandro Pérez. 
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